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HE LA PROVKOil BE X

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes decadasema^

1 15 leves, y disposiciones generales del Gobierno, son obh- 
o das ' para cada capital de provincia desde que se publica 

l uente en ella, v desde cuatro días despues para los si pueblos do la misma provincia, (i^^ ie S ie ¡V<,«m- 

’''tísle'v»'órdenes y anuncios qne se mioden publicar 
los boletines oficies, se han de reinilu poi todas las 

auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
a los editores de los mencionados periódicos.a«S¿« dí a ir Wribj 9 de Aporto <I« lS3a ,

SECCIONES ExN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes v disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y ,Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad
1 Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE L.A GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 

salud.
Madrid 19 de Abril de l865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á este G-obiemo de 
pro vincia, con lecha 9 del actual, la 
Real orden que sigue:

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguente:

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente;

Artículo 1.® En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se proce
derá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del

Reino, excepto en la de las islas Ca
narias por la distancia y demora de 
las comunicaciones.

Art. 2.® Los billetes son al por
tador de á 2.000 reales cada uno, 
amortizables por sorteos semestra- 

' les, y devengan el interés de 6 por 
10Ó anual desde l.° de Enero últi
mo, pagadero por semestres en el 
Banco de España ó en sus comisio
nes le las provincias, cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo ménos. Para 
la amortización y pago de intereses 
de la emisión de 1.000.000.000 de 
billetes hipotecarios, de que forman 
parte los 300.000.000 expresados, 
destina el art. 4.* de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000.000 de 
reales anuales.

Art. 3.® El precio mínimoá que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el plie' 
go cerrado que contenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó. parti
culares que quieran tomar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los Gobernadores de las provincias, 

1 ántes del dia fijado para la licitación, 
1 ó presentarlos al comenzar el acto 

de la subasta, que según se dispone 
en el artículo 1.*, se ha de verificar 
simultáneamente’ en Madrid y en las 
provincias. En uno y en otro caso
los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el res
guardo que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósi
tos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.® Esta consignación ha

brá de hacerse precisamente en 
metálico, por lo respectivo á las 
proposiciones que se presenten en 
las provincias, y en cuanto á las que 
lo sean en esta Córte, podrá verifi
carse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con .arreglo á las 
disposiciones vigentes se admiten 
por su valor nominal, ó bien en títu
los de la Deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de coti
zación.

Art. 6.® No se admitirán propo
siciones que no lleguen .á 4.000 
reales de va^or nominal,-y múltiplos 
de esta cantidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo, tendrá 
lugar en esta Córte y en las Capita
les de provincia una reunion pública 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis-' 
cal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.® Inmediatamente despues 
de constituida en cada localidad la 
reunion de que trata el artículo pre
cedente, se abrirán los pliegos cer
rados que se hubieren recibido con 
antelación y los que se presenten en 
el acto, verificándose la lectura de 
las proposiciones que contengan, y 
desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® que 
preceden.

Art. 9.® Concluida en las capi
tales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por terminada 
la reunion, extendiéndose en segui
da la correspondiente acta de su re

sultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hi
potecarios que en ella se pidan y ei 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion, ó por 
el del inmediato si hubiere ya partí, 
do aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de los 
billetes hipotecarios que se hará por 
el Ministerio de Hacienda á los pro- 
ponentes que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada su
basta, Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á 
las proposiciones, se conservarán en 
las Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Direc
ción general del Tesoro se determi
ne su devolución con presencia del' 
resultado que ofrezca la adjudica
ción de los billetes.

Art. 10. En la reunion que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, despues de leídas las pro
posiciones, se abrirá por el Ministro 
el pliego á que se refiere el art. 3.®, 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adj udicacion de los bi
lletes hasta que se reciban .las actas 
de las provincias á que se contrae el 
articulo anterior.

Art. 11.. Obtenidas éstas, la Di
rección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio dé Hacienda, 
por el que se adjulicarán los bille
tes, admitiendo todas las proposi
ciones que alcance al tipo fijado por 
el Consejo de Ministros hasta cubrir 
300.000.000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrezcan
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mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio 
ofrecido fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones, y .los podidos 
excediesen de la suma de billetes 
que hayade adjudicarse, después de 
admitidas las ofertas más favorables, 
se repartirá el resto entre los propo
nentes que se hallen en igualdad de 
circunstancias, y en proporción de 
sus pedidos. El resultado de la ad
judicación se publicará en la Gaceta 
y boletines ojidales de las provin
cias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposi
ciones que se hubiesen ^presentado.

Art. 12. Las sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas, verificarán el pago de los 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presentaron 
y en dos plazos iguales: el 1A enlos 
ocho dias siguientes al de la adjudi
cación; y el 2.°, á.los treinta dias de 
la misma. Los que quieran satisfa
cer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo 
en los veinte dias siguientes al de la 
adj udicacion. Al realizarse las entre
gas recibirán los interesados su equi
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los 
depósitos constituidos conforme á lo 
establecido en los artículos 4.* y 5.° 
que correspondan á las proposicio
nes no admitidas, se devolverán á 
sus respectivos dueños inmediata
mente despues de verificada la ad
judicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán 
en las Tesorerías de provincia y en 
la Central, a los efectos que deter
minan las instrucciones vigentes, 
para su entrega á aquellos al reali
zar el pago del último plazo de los 
billetes que les hubiesen sido adju
dicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.—Dado en Pa
lacio á 9 de Abril de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.

De órden de S,. M . lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, 
encargándole que se inserte el pro
cedente Real decreto ocho dias con
secutivos en el boletín oficial de 
esa provincia, procurando además 
dárle toda la publicidad posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando. V. S. su recibo á este 
Ministerio á correo seguido.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad, señalando para celebrar 
la reunion á que se refiere el artícu
lo 7.^ de la preinserta Real órden, el 
local de mi despadio en este Go- 
bierno de provincia. Valladolid 12 
de Abril de.1865.—Jose de Lafuen
te Alcántara.

iffodelo de^jro^osidon.

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vellón, ..............  
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos por el Banco de España con 
arreglo á la ley de 26 de Junio últi
mo, al precio de................... reales 
y............... céntimos por ciento de 
su valor nominal.
...................  de.............. de 1865.

Firma del interesado.

JVum. 1023, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

A^effociado de instrucción pumica.

CIRCULAR.

Se recuerda el cumplimiento de 
lo prevenido para el pago mensual 
de las atenciones, de primera ense
ñanza y remisión del estado del tri
mestre Vencido en Marzo.

Lajunta de instrucción pública de 
la provincia me ha remitido la nota 
que se inserta á continuación, de ia 
que aparece no la han mandado los 
Alcaldes el estado del pago de las 
atenciones de primera enseñanza en 
el trimestre vencido en Marzo, á 
pesar del tiempo trascurrido.

Repetidas han sido las circulares 
que se han publicado con el objeto 
de que mensualmente se paguen 
dichas atenciones y sin escusa ni 
protesto, se remitan los estados que 
lo acrediten á la Junta de Instruc
ción pública, segun.lo determinado 
en la Real órden de 29 de Noviembre 
del858. .

En las que se insertaron en los 
iSoletines del 4 de Setiembre y 23 
de Diciembre último se hacía res
ponsables de la falta de cumplimien • 
to, no solo á los Alcaldes, sino tam
bién á sus Secretarios, para que 
mancomUnadamente pagaran las 
dietas de la comisión de. apremio, 
que se mandara á recojerlos.

Las referidas circulares es nece
sario que se cumplan con toda exac
titud, pagando mensualmentc á los 
Maestros y remitiendo los estados 
ó recibos á la Junta provincial antes 
¿el dia 10 del mes que sigue al ven
cí mieto del trimestre.

Con la exactitud en los pagos no 
solo se cumple con lo que está pre
venido, sino que infiuye mucho, en 

i que los maestros llenen con mayor 
gusto su cometido y no tengan ne
cesidad de reclamar Io que se les 
debe; lo cual muchas, veces suele 
ser origen de disgustos y . siempre 
con estos pierde la enseñanza.

Espero que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
esta circular, remitirán los Alcaldes

á la Junta de Instrucción pública los 
estados de pago á los maestros y re
cibos del material para las escuelas 
y los que no cumplan, por más que 
tenga sentimiento, serán apremia
dos y pagarán con ellos mancomu- 
nadamente las dietas los Secretarios 
de Ayuntamiento, según lo determi
nado en las referidas circulares.

Valladolid Abril 19 de 1865.—El 
Gobernador, José de Lafuente Al
cántara.

NOTA Á QUE SE REFIERE LA CIRCU-

LAB ANTERIOR.

Partido de Medina del Campo.

Campillo.
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Rueda.
Serrada.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.

Partido de Medina de Pioseco.

Castromonte.
Montealegre.
.Palazuelo de Vedija. 
Valdenebro.
Villabrágima.
Villafrechós,
Villalba del Alcor.

partido de la Mota del Marqués.

Almaráz.
Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro del Ataree.
Torrecilla delà Torre. 
Villardefrades. j
Villavieja.

Partido de la Mara del Pey.

Castrejón. .
Castronuño.
Fresno el viejo.
Pollos.' 
Villafranca,

Partido dç Olmedo.

Aldea de San Miguel. 
Aideamayor.
Boecillo.
Cojeces de Iscar. 
Fuente Olmedo. 
Iscar.
Llano de Olmedo.
Mejeces..
Parrilla.
Santiago del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Viana de Cega.
Zarza.

Partido de Peñadel.

Bahabón.
Bocos. 
Manzanillo . 
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Peñafiel.

Qmintanilla de arriba, 
Rábano.
Sardón.
Valbuena de Duero.
Viloria.

Partido de Pordesillas.

Bercero.
San Roman de la Hornija.
Villalár.

Partido de Valoria la Puena.

Castrillo Tejeriego.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.

Partido de Valladolid.

Arroyo.
Ciguñuela.
Fuensaldaña, *
Geria.
Puente Duero.
Santovenia.
Traspinedo.
Tudela (Herrera).
Villanubla. 
Corcos. '
Cubillas de Santa Marta, 
Esguevillas. , 
Fombellida.
Piña de Esgueba.
Quintanilla de Trigueros.
Valoria la buena.
Villavaquerin.
Villaco.
Villafuerte.
Villanueva de los Infartes.

Partido de Villalón.

Bolaños.
Castroból.
Cuenca de Campos.
Mayorga.
•Melgar de Abajo.
Quintanilla del Molar. 
Roales.
Urones de Castroponce.
Villalón.

Pecibos del material.

Bobadilla.
Brahojos.
Rodilana.
Casasoli de Arion.
San Pelayo.
Monasterio de Vega.
Saelices.

JVwí«. 1021.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

El Gobernador Militar de esta pla
za, con fecha 14 del actual, me dice 
lo que sigue:

El Teniente Coronel primer Jefe 
del batallón provincial de esta Ciu
dad, con fecha 12 del actual me 
dice lo que copio:

«El Teniente Coronel primer Jefe 
del b atallón provincial de Madrid»
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en comunicación fecha de ^yer, mp 
hace presente, que para cumplimen
tar.la órden del Excmo. Sr. Direc
tor general del Arma, de 25 de Ene
ro ultimo, se hace preciso consultar 
la voluntad de 51 individuos de 
dicho batallón que se hallan con li
cencia en la demarcación del de mi 
mando, por si desean pasar á la 
Guardia Civil.

En su consecuencia, he de mere
cer de V. S. se sirva acudir al Ex
celentísimo Sr. Capitan General de 
este distrito, por si tiene á bien dis
poner que por los jSoletjnss Oficiales 
de esta provincia y la de Zamora, 
se haga saber que á los individuos 
de dicho batallón provincial de Ma
drid, que se hallen en los pueblos de 
las citadas provincias y sepan leer y 
escribir, teniendo 5 piés y 2 pulga
das de estatura y se reenganchen 
por lo menos para completar e! tiem
po de 4 años con el que les falte de 
servicio, y deseen pasar á la Guar
dia Civil, lo manifiesten así al Al
calde del pueblo en que residan, 
para que este me lo participe, sir
viéndose á la vez tallarlos, manifes
tando su estatura, é informándome 
de la conducta que observan, para 
con estos datos poder yo contestar 
al Jefe de dicho Cuerpo, el resulta
do que den estas gestiones.»

Lo que traslado á V. S. por si tie
ne á bien disponer su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico ojfiieial para que 
llegue á conocimiento de los indivi
duos militares pertenecientes al ci
tado batallón provincial de Madrid, 
encargando al propio tiempo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
den la debida publicidad y por todos 
los medios que estén á su alcance á 
la presente circular.

yalladolid 18 de Abril de 1865.— 
José de.Lafuente Alcántara.

SECCION TERCERA.

J^iini. 1017.

El Comisario de Guerra Inspector 
del Hospital militar de esta ^laza.

Plago saber: que en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración mili
tar, en 7 del corriente, deben adqui
rirse para servicio de las enfermerías 
del referido hospital, doce aguama
niles de zinc con su llave de bronce 
y recipiente pintados y barnizados, 
cuya cabida de aguaba de ser de 30 
á 32 cuartillos, siendo fuertes y de 
la forma que se manifestará en la 
Contraloría del expresado estableci
miento, donde existe tambien el 
pliego de condiciones para dicho 
servicio, y en cuya dependencia se 
pre sentarán las proposiciones de los 

quo se interesen en la construcción 
de ips referidos efectos, hasta las 12 
de la mañana del dia 28 del corrien- 
te, seg'.un el modelo quo se fija al 
pié de este anunció.

yailadolid 15 de Abril de 1865.— 
Antonio Leon y Cobos.

Jfodelo de proposioion.

D. N. N. vepino de esta ciudad, 
se compromete á construir doce 
aguamaniles para el servicio de las 
enfermerías del Hospital militar.de 
esta plaza, iguales en un todo á.io 
que se exige en el anuncio y pliego 
de condiciones redactado al efecto^ 
al precio cada uno de  reales 
vellón. '....................\

Valladolid á .... de 1865.

t^Pirma del ^roj)onente .y

(^Pirma del fiador^

JUNTA DE LA DEUDAPÚBLICA.
Pelacíon mim. 104 de órden.

Los interesados que â continua
ción se expresan/acreedore.s al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pu.eden acudir 
porsí ó por persona autorizada al efec
to en la forma que previene la Real 
Órden de 25 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, en los dias 
no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciónes prac
ticadas por las oficinas de Hacienda 
pública de la provincia de Valladolid; 
en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número de' 
salida de las 
liquidacio

nes.
INTERESADOS.

111,099 D. Feliciano Matanza 
Sánchez.

Madrid 15 de Marzo de 1865. 
—V." B.* El Director general Pre
sidente, Joaquín Alvarez Quiñones. 
—ElSecretario, Manuel A. Ulibarri.

SECCIOiN CUARTA.

Núm. 992.

DIRECCION GENERAL

''de Pro^iiedades y dereefios del 
Pstado.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en 20 de Marzo último comu
nica á éste Centro directivo la Real 
órden siguiente:

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
oído el Consejo de Estado, y confor
me con esa Dirección general, se 
ha servido mandar se publique la 
Real instrucción adjunta, dictada 
para el cum'dimiento de la ley de 
17 de Jumo de 1864, sobre enajena
ción de terrenos ó pequeñas parce
las pertenecientes á la Nación ó á 
cualquier mano muerta, cuyos hie
nas estén declarados en venta y que 
por sí solos no puedan formar sola
res.=De real órden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento.

Y esta Dirección general lo tras- ' 
lada á V. S. para su inteligencia y 
de las oficinas del ramo en esa pro
vincia; á cuyo fin le remite los ad
juntos ejemplares, esperando se 
servirá disponer su inmediata publi
cación en el Boletín OJicíat de la 
misma.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 7 de Abril de 1865.‘—José 

Magáz.

REAL INSTRUCCION

para el cnmp)limiento de la ley de 
17 de Junio de 1864 sobre enaje
nación de terrenos ó pequeñas 
parcelas.

ARTÍCULO l.“

Los dueños de terrenos colindan
tes con otros de menores dimensio
nes pertenecientes al Estado y de« 
más manos muertas, que por sí solos 
no puedan formar solares edificables 
con arreglo á los planos aprobados, 
manifestarán al Gobernador de la 
provincia en que radiquen si les 
conviene ádquirirlos, solicitando en 
tal caso la adj udicacion.

ARTÍCULO 2.’

Los dueños de terrenos colindan
tes con otros de mayores dimensio
nes pertenecientes al Estado y demás 
manos muertas, que por sí solos no 
formen solares edificables, podrán 
solicitar que se les adjudiquen en 
la misma forma establecida por el 
artículo anterior.

ARTÍCULO 3."

El Gobernador, en vista de las 
solicitudes de adjudicación, dispon
drá que se tasen los terrenos ó pe
queñas* parcelas por peritos nom
brados con arreglo á lo prescrito en 
la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855.

ARTÍCULO 4.* ,

Los peritos desempeñarán su co
misión con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 1.“ de Mayo de 1855 
y 11 de Junio de 1856; harán cons
tar en sus certificaciones haber te
nido en cuenta el valor de dichas 
parcelas, despues de agregadas al 
terreno con que formen solar ordi
nario edificable, y demostrarán si 

la parcela por su, cabida, situación 
y linderos corresponde al propieta
rio pue reclame su adjudicación.

ARTÍCULO 5.*

Los derechos periciales se cobrarán 
con arreglo á las tarifas vigentes y 
en los términos que éstas previenen 
para las demás fiincas comprendidas 
en las leyes de desamortizazion.

ARTÍCULO 6.°

Presentada la certificación peri
cial, el Gobernador, lo comunicará 
al reclamante para que en el térmi
no de tercero dia manifieste si se 
conforma con la tasación. Caso de 

■ no existir conformidad, el Goberna
dor dispondrá que se venda la par
cela en pública subasta, pero dejan- , 
do á salvo el derecho de tanteo con 
arreglo al artículo 2.” de la ley.

Si no se presentaren licitadores, 
el Gobernador nombrará un tercer 
perito que. en union de los que 

■ practicaron la tasación primera, fija
rá el precio definitivo de la parcela, 
por el cual se adjudicará al colin
dante si lo solicitare, prévia la ter
minación del expediente.

En el caso de que el propietario 
colindante no aceptase esta nueva 
tasación, la parcela se venderá con 
arregloá las leyes generales de des
amortización.

ARTÍCULO 7.*’

Terminadas estas diligencias, pa
sará el expediente á informe del 
Comisionado principal de ventas, 
de la Administración de Propiedades 
y del Fiscal de Hacienda, dándose 
cuenta de todo á la Junta provincial, 
con cuyo dictámen se remitirá á la 
Dirección general del ramo para la 
aprobación de la.Junta superior.

ARTÍCULOS."

Las resoluciones de la Junta su
perior de Ventas no reclamadas en 
el término de un mes, causarán 
estado.

Estas resoluciones se comunicarán 
al Gobernador con devolución del 
expediente.

ARTÍCULO 9.®

El Gobernador dispondrá que las 
órdenes de adjudicación se comuni- 

!, quen á los interesados, previniéndo
les que verifiquen el ingreso en Te
sorería dentro de un plazo de quince 
dias. *

Presentada la carta de pago, el 
Administrador principal otorgará á 
nombre del Estado la correspondien
te Escritura de venta ante el Escri
bano de Hacienda, arreglándose en 
cuanto proced-T á los modelos apro
bados paralas ventas de fiincas des
amortizables. Los derechos de los
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líscribatios se arreglarán á los aran
celes vigentes para las mismas ven
tas.

ARTÍCULO 10.

Los pagos podrán íiacerse en la 
Tesorería de Madrid en concepto 
de movimiento de fondos de aque- ■ 
llas adonde radiquen las tincas. Las 
escrituras se otorgarán precisamen
te en la provincia respectiva, á tin 
de que existan reunidos en ella todos 
los datos referentes á esta clase de 
enaj enaciou,

ARTÍCULO 11.

Pasados los quince dias sin veri
ficar el pago se declara en quiebra 
la venta, procediéndose á perjuicio 
del interesado. Se observarán en 
este caso las reglas establecidas por 
las instrucciones .y ordenes vigentes 
para las quiebras de fincas desamor
tizables,

ARTICULO 12.

Los dueños de solares ó terrenos 
colindantes con los que posee ac
tualmente el Estado y demás manos 
muertas que se consideren con dere
cho á reclamar las parcelas de que ,■ 
tratan los artículos anteriores, debe- ' 
rán verificarlo dentro del término de 
un mes, contado desde la publica
ción de esta instrucción en el bole
tín Oficial de la provincia.

ARTÍCULO 13.

El término de un mes respecto de 
terrenos que en adelante adquiera 
el Estado parala venta, se contará 
desde el dia en que la Hacienda pú
blica se incaute de ellos y lo anun
cie en el Boldin OJicial..

ARTÍCULO 14.

Pasados los plazos que respecti
vamente se señalan sin presentar 
las reclamaciones, los. Comisionados 
principales de ventas pedirán que 
las-parcelas se enajenen en subasta 
pública, quedando á salvo el dere
cho de tanteo dentro de los nueve 
(iias siguientes al en que se verifi
que dicho acto, que concede á los 
propietarios colindantes el artículo 
segundo de la ley.

ARTÍCULO 15.

La declaración del derecho de 
tanteo se hará por medio de expe
diente á instancia de parte, con au
diencia del rematante. Este ’«pe- 
diente, con los informes de la Ad
ministración‘principal, Fiscal de Ha
cienda y Junta provincial de ventas, 
se remitirá á la Dirección general 
para la resolución de la Junta supe
rior.

ARTÍCULO 16,

Cuando dos ó más propietarios 
colindantes pidan la adjudicación 
de las parcelas se instruirá el expe
diente como previene esta instruc
ción. Se pedirá informe á los peritos 

. tasadores acerca de la conveniencia 
de adjudicaría á uno ó más intere- 

! sados, debiendo expresar la porción 
de terreno que individualmente les 
corresponda según el espíritu de la 
ley. '

ARTÍCULO 17.

; Para las reivindicaciones de terre
nos á que se refiere elartículo4. de 
la ley, procederá tambien la instruc
ción del oportuno expediente, que 
se remitirá á la Dirección del ramo, 
á fin de que la Junta superior re
suelva lo que corresponda.

ARTÍCULO 18.

H Cuando varios colindantes recias 
men la adjudicación por trozos de 
una misma parcela, se les concede
rá en proporción de 1.a extension li
neal y superficial de los terrenos á 
que haya de agregarse.

ARTÍCUL019.

Las reglas antecedentes se obser
varán tambien en la adjudicación de 
los terrenos procedentes de caminos 
y carreteras abandonadas y de los 
que no sean necesarios para las que 
estén abiertas á la circulación.

ARTÍCULO 20.

Los expedientes relativos á la ad
judicación de esta clase de fincas se 
conservarán en las Administraciones 
principales de Propiedades y Dere
chos (leí Estado despues de ultima
das sus actuaciones y con las notas 
que expresen haberse otorgado las 
respectivas escrituras.

ARTÍCULO 2b

Los Comisionados principales del 
ramo no devengarán derecho algu
no en las adjudicaciones á que se 
refiere esta Instrucción. Cuando por 
falta de aspirantes se vendan los ter
renos en subasta pública, se les abo
nará lo que les corresponda, según 
la Instrucción de 31 de Mayo de 1855. 

Madrid 20 de Marzo de 1865.— 
CASTRO.

’ . - . 1

SECCiON QUINTA.

Núm. 1013.

Ayuntamiento constitucional de 
Ayuasal.

Con la competente autorización, 
se arriendan en pública subasta los 
pastos de primavera de los prados 

de Propios de este pueblo, y para 
sus remates se señalan los diaa 23 
y 50 del presente mes, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, 
bajo la tasación y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento^ 
y en su caso tendrá lugar el tercer 
remate en el dia 7 del próximo mes 
de Mayo, en el local de la Sala Con
sistorial.

Aguasal 13 de Abril de 1865.— 
E. A. C., Braulio Morejon.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tiedra.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza, base para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económico de 1865 á 1866, queda de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, por el término de 8 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Toletin Oficial, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo, presenten las 
reclamaciones que tengan por cnn- 
veniente, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, no serán oidos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tiedra 14 de Marzo de 1865.—El 
Presidente, Serafin Cacho Lopez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes.

Matilla.
Castromembibre.
Cabezón. 
Brahojos. . 
San Llorente. 
Hornillos.
Villafrades.
Villalba de la Loma.

Ayuntamiento constituczonal de 
Traspinedo.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir .de base para la derrama de la 
contribución de inmuebies, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde que se publi-. 
que este anuncio en el Toletin 0^- 
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase cíe ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 

desoyendo las reclamaciones que 
s,e promuevan .

Traspinedo 22 de Marzo de 1865.
—E. A.; Santiago Risco.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID-

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 50 imponentes, de 
los cuales 7 son nuevos, la cantiuad 
de reales vellón 11,188.

Se ha devuelto á petición de 9 
interesados, la cantidad de reales ve
llón 21,846-50 en metálico.

Valladolid 16 de Abril de 1865. 
—El Director de semana , José Can
talapiedra.

MONTE DE PIEDAD

Rs. or.

Se han dado por 9 
empeños sobre alha
jas..........................  3,640 »

Se han cobrado por 
5 desempeños sobre 
alhajas   . 2,053 90

Se han dado por 15
letras...................... 58,350 »

Se han cobrado por 
151etras............. ...  64,000 »

Valladolid 16 de Abril de 1865, 
—El director de semana, Antonino 
Santos.

ARRIENDO DE POSADA.

En el pueblo de Renedo de Es- 
gueba, calle Real, se hace ^e una 
perteneciente á la menor Lucía Ol
medilla; el remate tendrá lagar el 
Domingo 30 de Abril, ante el cura- 
dorad Lona Valentin Gómez, en dicho 
pueblo, quien enterará del pliego de 
condiciones.

Administración principal de Correos 
de la provincia de Valladolid.

Se halla de venta en esta Admi
nistración principal y subalterna de 
esta provincia, la carta de Correos 
y Postas de las capitales de provin
cia y partidos judiciales de España, 
que contiene varias noticias de in
terés general, sobre 'tarifas} trasla
dos postales y otros datos rela,tivos 
al servicio dé Correos publicada por 
la Dirección general de los mismos, 
al precio de 6 reales.

Valladolid 14 de Abril de 1865. 
—El Administrador principal, Fran
cisco Blanco y Calderón.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M.Períllau,
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